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Bogotá D. C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICACIÓN: 32-2023-00506– ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ALBA DORIS HERRERA CASILIMAS   
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y vinculado DIAN 
 
1. ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por ALBA DORIS 

HERRERA CASILIMAS contra COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC-, FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA. 
 

2.  Vincular DIAN. 
 

3. En consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera inmediata al a través de su 

representante legal, la iniciación de la presente acción constitucional, 
para que dentro del término de un (1) día siguiente al recibido de esta 
comunicación, se pronuncien concretamente sobre los hechos que 
contiene el escrito de tutela y aporten las pruebas que estimen 
pertinentes, para lo cual se ordena remitirles copia del libelo y sus 
anexos. Adviértase a quien dé respuesta en nombre y /o representación 
de la entidad accionada, deberá acreditar en legal forma dicha calidad. 
 

4. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-
, FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, LA DIAN, que 
notifique la admisión de la presente tutela a los participantes de la 
CONVOCATORIA DIAN 2022-INSPECTOR IV-GRADO 8- OPEC 198224, 
fijando el aviso, que comunique la admisión en la página Web de las 
entidades. 
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5. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la parte accionante de 
manera inmediata lo aquí dispuesto. 

 

CÚMPLASE, 
 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
JUEZA  
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